
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Coria, en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2024, acordó la
aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 5 Impuesto sobre el Incremento
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley de Bases del Régimen
Local, y en los artículos 17 y 47 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a información pública por plazo de 30 días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el B.O.P., para que pueda ser examinado y se
presenten las alegaciones que se estimen oportunas por cualquier persona interesada. 
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado, asimismo, en las dependencias municipales, y
formularse las alegaciones que se estimen pertinentes. Igualmente, estará a su disposición en
el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://sede.coria.org
 

y en el Portal de Transparencia:
 

https://transparencia.coria.org
 

en el apartado Normativa, Proyectos en tramitación. 
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.
 

 
Coria, 16 de mayo de 2024

Alicia Vázquez Martín
SECRETARIA GENERAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
27

70
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 22 de mayo de 2024

N.º 0097

Pág. 11785


	https://sede.coria.org
	https://transparencia.coria.org

		2024-05-21T13:04:06+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




